
GACETA DEL CONGRESO  658  Lunes, 27 de octubre de 2014 Página 1

INFORME DE PONENCIA PARA 
PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE 

ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 003 DE 
2014

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de octubre 
de 2014

Doctor
JUAN MANUEL GALÁN PACHÓN
Presidente Comisión Primera
Honorable Senado de la República 
Ciudad. 
En cumplimiento del honroso encargo que 

me impartió la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera del Senado de la República, me per-
mito presentar informe favorable de ponencia 
para primer debate al Proyecto de Acto Le-
gislativo número 003 de 2014 Senado, por el 

l e o  el r lo  e l  o -
 ol

I. TRÁMITE. 
El proyecto de Reforma Constitucional 

objeto de estudio fue presentado por los 
honorables Senadores Jimmy Chamorro, 

ari a ar ne , Carlos nri e So o, 
a ri io i ano, il on odr e , n el 

C s odio Ca rera, i el m n s a , 
erm n ar o oyos, oos el  odr e  
en i o, Jos  l redo ne o y el suscrito, el 

pasado 20 de julio de 2014 y publicado en la 
Gaceta del Congreso número 369 de 2014.

El pasado 31 de julio de 2014, la Comisión 
Primera Constitucional Permanente del 
Senado de la República, recibió el expediente 
del proyecto de acto legislativo; el 4 de agosto, 
mediante Acta MD-01, se me designa como 
ponente único de esta iniciativa.

II. OBJETO Y CONTENIDO DE 
LA PROPUESTA DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL.

La estructura del proyecto de reforma es 
sencilla: Cuenta con dos artículos, incluida la 
vigencia. El objeto de la presente iniciativa, es 

ampliar el período de sesiones del Congreso de 
la República. 

Señala la exposición de motivos, la 
necesidad de aprobar esta iniciativa para 
fortalecer y lograr mayor efectividad en la 
producción normativa del Congreso de la 
República. Si bien es cierto, esta no se mide 
por el número de sesiones ni la cantidad de 
proyectos que se presentan, una ampliación 
de los períodos de sesiones permitiría que 
los miembros del Congreso puedan orientar 
aún más sus esfuerzos para dar soluciones a 
las diversas problemáticas y así dar respuesta 
a los requerimientos que aclama la sociedad 
colombiana. 

legislaturas se presentaron 491 proyectos, 
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de los cuales se archivaron 203, por falta 
de trámite, ya que no se surtieron las etapas 
correspondientes para su formación. 

Finalmente, los autores consideran que 

República permanezca inactivo por un lapso 
de cuatro meses, situación que genera unos 
costos para el mantenimiento de su nómina. 
A pesar de que sus miembros necesitan tener 
contacto con la comunidad, el receso de dos 

congresistas puedan cumplir con esa misión 
social.

III. CONSIDERACIÓN DEL PONENTE.
El Congreso de La República, órgano 

máximo de representación democrática, es 
elegido por un período constitucional de cuatro 
(4) años, integrado por cuatro (4) legislaturas, 
cada una de las cuales comienza el 20 de julio 
y termina el 20 de junio del año siguiente. 
Cada legislatura, está integrada por dos 
períodos, distribuidos de la siguiente manera: 
el primer período ordinario empieza el 20 de 
julio y termina el 16 de diciembre mientras 

el 20 de junio del mismo año. La propuesta de 

ampliar el período de sesiones ordinarias, de 
tal manera que el primero de ellos termine 
el 20 de diciembre, mientras que el segundo 
inicie el 20 de enero, esto es, casi dos meses 
antes del inicio del período en la actualidad. 

Esta propuesta de enmienda constitucional, 
se erige como una herramienta importante 
para dotar de mayor efectividad la labor que 
desempeña el Congreso de la República, esto 
es ejercer la función legislativa, realizar el 
control político y reformar la Constitución, 
en defensa de las garantías constitucionales y 
principios fundamentales de nuestro Estado de 
Derecho, frente a la búsqueda de soluciones 
que aquejan a nuestros connacionales.

Comparto plenamente la idea, que si bien 
la efectividad en la producción normativa no 
se mide por el número de proyectos de ley que 
se presentan y menos aún con la cantidad de 
leyes que se expiden en nuestro ordenamiento 
jurídico, permitir una ampliación del período 
legislativo podría contribuir de manera 
importante a mejorar la calidad de las normas 
que expide el Congreso, pues la mayoría de 
ellas son archivadas por falta de trámite y otro 
tanto, declaradas inconstitucionales, por vicios 
materiales y de procedimiento en su formación.

La Constitución Política de 1991 y el 
reglamento del Congreso, establecen reglas 
que se deben seguir en el trámite legislativo. 
Por ejemplo, el término que debe transcurrir 
entre el primer debate y el segundo, debe ser 
mínimo de 8 días (artículos 160 y 168 de la 
Ley 5ª de 1992), y entre la aprobación de un 
proyecto de una cámara y el inicio del debate en 
la otra, deben transcurrir como mínimo quince 
(15) días calendarios (artículo 183 de la Ley 
5ª de 1992). También, las leyes estatutarias, 
que cumplen una función trascendental para 
la garantía de principios constitucionales y 
esenciales de nuestro Estado y que requieren 
entre otros requisitos, ser aprobadas en una 
sola legislatura, son archivadas por falta de 
trámite. Lo suyo puede predicarse del trámite 
de las reformas constitucionales.

Considero que el Congreso de la República 
tiene una enorme deuda con la modernización 
de la Ley 5ª de 1992, para dotar de mayor 

principios de transparencia y publicidad 
en las actuaciones del Congreso, adaptar la 
actividad legislativa a los nuevos desafíos 
de la tecnología, propender por una mejor 
organización administrativa al interior del 
Congreso y concretar reales y verdaderos 
instrumentos de participación ciudadana 
en el ejercicio del poder político de la rama 
legislativa. Todo ello redundaría en fortalecer 
la democracia participativa y dotar de mayor 
legitimidad las decisiones del Congreso, para 

IV. PROPOSICIÓN. 
Con fundamento en las anteriores conside-

raciones, de manera respetuosa solicito a la 
Comisión Primera del Senado de la República, 
dar primer debate al Proyecto de Acto Legisla-
tivo número 003 de 2014 Senado, por el cual 
se modi ca el ar culo  de la Cons i uci n 

ol ica, en el texto original. 
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